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Er capital actuar Suscrimo 08 US $TUO.UVU,DO Esta dividido en 

Quito, 10 JUN. 2004. 100.000 participaciones de US$1,00 cada una. 

* mo da. ito, 16 JUN 2004 > ciuda 
Dra. Alexandra Valdospinos ano Quito nor 

ESPECIALISTA JURIDICO Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
INTEDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. 

11/2035274 a.c. ec! 30769 ar. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2004 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
KEY WORLD SISTEMAS S.A. 

La compañía KEY WORLD SISTEMAS S.A.. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario TRI- 

GESIMO PRIMERO del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO el 14 DE JUNIO DEL 2004, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 
tución N* 04,Q.1J,2347 de 16 JUN. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00, Número de accio- 

nes: 800, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La implanta- 
ción, producción técnica, material y profesional de sis- 
temas y servicios informáticos eléctricos y electrónicos, 
telecomunicaciones, software..... 

Quito, Fecha 16 JUN. 2004. 

DRA. MARIA ELENA GRANDA AGUILAR 
ESPECIALISTA JURIDICO     

9 JUL. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROQUIM S.A. 

Se comunica al público que la compañía PROQUIM 
S.A. prorrogó su plazo de duración y reformó sus es- 
tatutos, por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 19 de mayo del 2004. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N*04.0.14.2371 de 17 JUN. 2004. 

"ARTICULO DOS: DURACION: La compañía tendrá 
un plazo de duración de setenta años contados a 
partir de la inscripción en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, de la escritura de 
transformación de la compañía en sociedad anóni- 
ma..." 

Quito, 17 JUN. 2004. 
OS JUL 2098 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC.   

R. DEL E. 

EXTRACTO 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION A JAROL IBAN MAL- 
DONADO VALDIVIESO 
ACTORA: Dolores María Ubillus 
López 
DEMANDADO: Jaro! lbán Maido- 
nado Valdivieso 
JUICIO: Ejecutivo Nro. 452-2004- 
W.Z. 
TRAMITE: Ejecutivo 
JUEZ: Dr. Juan Carlos Cepeda 
Cassola (Suplente) 
SECRETARÍA: Srta. Alicia Gue- 
rrón Salazar. 
CUANTÍA: Cuatro mil dólares 
americanos. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 08 de 
Junio del 2004, las 16h42.- Vistos: 
Por cuanto se ha dado cumpli- 
miento a fo ordenado en providen- 
cia anterior, la demanda que ante- 
cade tramitese en la vía ejecutivo. 
El demandado Jarol ibán Maldo- 
nado Valdivieso cumpla con fa 
obligación o proponga excepcio- 
nes en el término de tres días. Ci- 
tese al demandado Jaro! lbán Mal- 
donado Valdivieso, por medio de a 
prensa, en uno de tos diarios de 
mayor circulación que se editan en 
esta ciudad de Quito, por cuanto 
bajo juramento se manifiesta im- 
posible determinar su individuali- 
dad o residencia. Agréguese al 
proceso la documentación que se 
acompaña. Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por la 
actora y la autorización concedida 
al abogado defensor. Notifíquese.- 
DR. JUAN CARLOS CEPEDA 
CASSOLA. JUEZ SUPLENTE. Lo 
que comunico a Ud. para los fines 
de ley, previniéndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar casillero 
judicial para posteriores notifica- 
ciones. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar. 
SECRETARIO JUZGADO OCTA- 
VO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
Ti/2035250 a.c. 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS SE- 
ÑORES PEDRO DE ALCANTARA 
DARQUEA DE WITT Y MATILDE 
DEL ROCIO ARIAS MANTILLA; Y, 
GIANCARLO RANGH! MANDOL)- 
Ni E 1DA MARGARITA TARTA- 
GLIONE CON LA DEMANDA EN 
JUICIO EJECUTIVO PROPUES- 
TO EN SU CONTRA POR LA 
DRA. MARIA EUGENIA DONOSO 
PROAÑO EN SU CALIDAD DE 
PROCURADOR JUDICIAL DEL 
BANCO DE 1A PRODUCCIÓN 
S.A., PRODUBANCO 
ACTORA.- Dra. María Eugenia 
Donoso Proaño, Procurador Judi- 
cial del Banco de la Producción 
S.A. Produbanco. 
DEMANDADOS.- Pedro de Alcán- 
tara Darquea de Witt y Matilde del 

de Febrero del , Tas . 
Agréguese al proceso el escrito 
presentado. De conformidad con 
lo que establece el Art. 74 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, es 
procedente la reforma a la deman- 
da que hace la actora, por lo tanto 
se la acepta a trámite. En tal vir 
tud, cítese a jos demandados, con 
ta demanda, reforma a la misma y 
providencias dictadas. NOTIFI- 
QUESE.- DR. RAUL MARIÑO 
HERNANDEZ. JUEZ. 
Lo que comunico a Ud., para tos fi- 
nes de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para recibir las 
posteriores notificaciones que le 
corresponda. Certifico. Dr. Manuel 
Amón Medina. Secretario. Hay fir- 
ma y sello 
T/2035251 a.c. 

R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTOR: ING. NAHIN JOSE SAUD 
BENITEZ 
DEMANDADOS: MARIO GONZA- 
LO ARIAS CARRILLO Y CRUZ 
MAGDALENA MÁRMOL MUÑOZ 
JUICIO: EJECUTIVO No. 845- 
1003-H.E.. 
CUANTIA: USD/. 12.000,00 DO- 
LARES 
DOMICILIO JUDICIAL: No. 155- 
DR. XAVIER ARREGUI Y OTRO 
CITACIÓN JUDICIAL A: MARIO 
GONZALO ARIAS CARRILLO Y 
CRUZ MAGDALENA MÁRMOL 

PROVIDENCIAS: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, a 4 de Noviembre del 2003. 
Las 08h15.- VISTOS: Agréguese 
al proceso el comprobante de pa- 
go de tasa judicial y escrito que 
antecede. En lo principal; , una 
vez que se ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en providencia ini- 
cial, la demanda que antecede, es 
clara, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley. Declarándose 
procedente aí trámite en Juicio 
Ejecutivo, se dispone que en el 
término de tres días los señores 
Mario Gonzalo Arias Carrillo y 

Cruz Magdalena Mármol Muñoz, 
cumplan con la obligación deman- 
dada o propongan excepciones. 
De acuerdo al Art. 433 del Código 
de Procedimiento Civil, se ordena 
el embargo del bien inmueble de 

de los demandados 
constante en el certificado de gra- 
vámenes que se acompaña. Para 
la práctica de esta diligencia, 
cuéntese con los funcionarios res- 
pectivos. Hecho que sea inscríba- 
se el embargo en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Quito. Cite- 
se a los demandados en la direc- 
ción señalada para el efecto. 
Agréguese los documentos que se 
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5 

acompañan. Téngase en cuenta CD 
los casillero judiciales número 155 > 
y 2088, designado por el compa- 
reciente para sus posteriores noti Hex 
ficaciones. Notifíquese.- DA. PA- py


